
 

 

OBJETIVOS 

 

1. GENERAL 

Generar oportunidades para apoyar a personas con sordera parcial o total, para que 

puedan incorporarse a la sociedad y ser personas útiles que generen y aporten a la 

sociedad guatemalteca su talento y capacidades personales. 

 

2. ESPECÍFICOS 

a) Ayudar a niños con problemas de audición congénita (sordera severa a profunda), 

para que puedan adquirir capacidad de lenguaje auditivo y oral lo más cercano a 

lo normal. 

b) Proporcionar el dispositivo de implante coclear de manera gratuita a aquellos 

pacientes que lo necesiten y que sean candidatos a utilizar dicho dispositivo, 

según lo determine el grupo profesional de asistencia social, auditiva, psicológica, 

otorrinolangológica y lo que de los exámenes indiquen que ello es factible.  

c) Dotar de un mejor nivel de salud a quienes tengan problemas de audición y reciban 

tratamiento en la Fundación a través de las terapias gratuitas brindadas por la 

Fundación. 

 


